
 

9,,�

�

&219(1&,21�3$5$�(/�(67$%/(&,0,(172�'(�81�

,167,7872�3('$*2*,&2�&(1752$0(5,&$12�
 

Los Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, Costa Rica, Honduras, Nicaragua y 
El Salvador, reconociendo como de la mayor importancia y trascendencia para informar 
la enseñanza en un espíritu de centroamericanismo y encaminarla uniformemente por 
los derroteros que marca la Pedagogía moderna, y animados del deseo de hacer 
efectivo y practico ese reconocimiento, han dispuesto celebrar una Convención, y al 
efecto han nombrado Delegados: 
 

........................................................................................................... 
 
 

Los Delegados, reunidos en la Conferencia de Paz Centroamericana en 
Washington, después de haberse comunicado sus respectivos plenos poderes, que 
encontraron en buena forma, han convenido en Ilevar a efecto el propósito indicado de 
la manera siguiente: 
 

Artículo I. —Las Repúblicas de Costa Rica, Guatemala, Honduras, Nicaragua y El 
Salvador, animadas del deseo de establecer un servicio de educación común 
esencialmente homogéneo, y que propenda a la unificación moral e intelectual de estos 
países hermanos, han convenido en fundar, a expensas y en provecho de todas, un 
Instituto Pedagógico, con sección de hombres y mujeres, para la educación profesional 
del magisterio.  Costa Rica será el asiento del establecimiento. 

Artículo II. —Es entendido que, en punto a personal docente, edificios, mobiliario y 
material científico, el Instituto Pedagógico estará a la altura de los mejores de su clase. 

Artículo III. —La instalación, organización y administración econ6mica, así como el 
control general del establecimiento, corresponden al Gobierno de Costa Rica; pero los 
otros Gobiernos interesados podrán, cuando lo estimen conveniente, nombrar un 
delegado al consejo directivo del mismo. El Gobierno de Costa Rica comunicará 
anualmente a los otros Gobiernos la marcha y estado del establecimiento. 

Artículo IV. —Cada República tiene derecho de mantener hasta cien normalistas en 
el Instituto Pedagógico —cincuenta de cada sexo — pero no dejara de enviar, por lo 
menos, veinte de cada sexo. 

Artículo V. —Calculado el presupuesto de gastos extraordinarios de instalación, en 
los cuales entran los edificios, mobiliario, el material científico, la traída del personal 
docente, etcétera, se comunicará a los Gobiernos interesados, cada uno de los cuales 
pondrá a la disposición del de Costa Rica la cuota que le corresponde como 
contribución. 

En vista del progresivo ensanche y desarrollo del Instituto Pedagógico 
Centroamericano, el Gobierno de Costa Rica queda facultado para construir edificios 
especiales, situados fuera de los grandes centros de población, en lugares sanos, 
frescos y propicios para el trabajo intelectual. 

Artículo VI. —En cuanto a los gastos ordinarios de sueldos, internado y 
administración, etc., serán abonados a Costa Rica al comienzo de cada ejercicio lectivo. 
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Artículo VII. —La Liga Pedagógica aquí convenida - primer paso en el sentido de la 
unificación de los sistemas de enseñanza- durara quince años Contratantes. 

Artículo VIII. —Esta Convención será ratificada por notas cambiadas entre los 
Gobiernos interesados; y una vez ratificada, se pondrá en vigor, sin pérdida de tiempo. 

Firmada en la ciudad de Washington, a los veinte días del mes de diciembre de mil 
novecientos siete. 
 

(f) Antonio Batres jáuregui. �I�� /XLV� 7ROHGR� +HUUDUWH� �I�� 9íctor SáQFKH]� 2� �I��
/XLV� $QGHUVRQ� �I�� -�� %�� &DOYR� �I�� 3ROLFDUSR� %RQLOOD� �I�� $QJHO� 8JDUWH� �I�� (��
&RQVWDQWLQR� )LDOORV� �I�� ORVH� 0DGUíz. �I�� /XLV� )�� &RUHD� �I�� 6DOYDGRU� *DOOHJRV� �I��
Salvador Rodríguez G. �I�)��0HMía. 
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Los Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, Costa Rica, Honduras, Nicaragua y 
El Salvador, deseando contribuir cada una, en la parte que le corresponda, a la 
realización de la grande obra del ferrocarril panamericano, y a fin de realizar tan 
importante objeto, han tenido a bien celebrar una Convención especial, y al efecto han 
nombrado Delegados: 
 

........................................................................................................... 
 
 

Los Delegados, reunidos en la Conferencia de Paz Centroamericana en 
Washington, después de haberse comunicado sus respectivos plenos poderes, que 
encontraron en buena forma, han convenido en Ilevar a efecto el propósito indicado de 
la manera siguiente: 

Artículo I. —Cada Gobierno nombrará una comisión para que estudie y proponga los 
medios más a propósito para Ilevar a efecto la parte de la referida obra dentro de su 
propio territorio. 

Artículo II. —Las Comisiones, aprovechando los estudios que existen respecto del 
Ferrocarril Panamericano, y haciendo los más que estimen necesarios, presentaran a 
sus respectivos Gobiernos informes detallados sobre el número de millas que haya de 
construirse, las poblaciones y terrenos que deba atravesar la línea, los ramales que 
convenga unir a la línea principal, el costo de las diferentes secciones y todos los puntos 
que estime convenientes para el fin propuesto. 

Artículo III. —Las mismas comisiones, al indicar los medios más apropiados para la 
construcción de los trayectos respectivos, sugerirán en cuanto sea posible, todo lo 
conveniente a concesiones de terrenos, privilegios, tarifas, garantías y demás elementos 
usuales en estos casos. 

Artículo IV. —Una vez aprobados por los Gobiernos dichos informes, se remitirán a 
la Oficina Internacional de las Repúblicas americanas en Washington, para que en ella 
se abra un concurso a fin de obtener las mejores condiciones al celebrar los contratos 
correspondientes para la construcción de las líneas que se consideren necesarias. 
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